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SEÑOR 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE ÚTICA 

E.     S.      D. 

 

REFERENCIA:  

PROCESO RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE BIEN INMUEBLE DADO EN 

COMODATO. 

RADICADO: 25851408900120200000600  

                        DEMANDANTES: MIGUEL ÁNGEL ESPINEL MARTÍNEZ, HELENA                  

                        ESPINEL DE MÉNDEZ Y VICTORIA ISABEL ESPINEL DE TINJACÁ  

                        DEMANDADA: MARTHA AMPARO PRIETO ACERO. 

 

ROSALBA LUCIA TOVAR DUKUARA, mayor de edad, vecina y residente en ésta 

ciudad, identificada con cc 41643446 DE Bogotá, abogada litigante en 

ejercicio con TP 15176 del CSJ, con correo electrónico 

luciatovard@hotmail.com, con oficinas en Bogotá en la Cra. 8 A No. 97-67 

apto 203, celular 313165529, actuando en representación de la señora 

MARTHA AMPARO PRIETO ACERO identificada con cc 35.472.325 de Chía, 

mayor de edad y vecina y residente en Chía, Cundinamarca,  con residencia 

en Chía,  en la Calle 9 No. 7-110 Conjunto Rincón de los Geranios, con correo 

electrónico marthaprieto22@hotmail.com, teléfono 3106997310 me dirijo a 

usted respetuosamente para presentar a través de este escrito 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA presentada dentro del proceso de la 

referencia, así:  

 

A LOS HECHOS 

1. Es cierto. En la mencionada matrícula inmobiliaria, los propietarios del 

mencionado inmueble son los aquí demandantes. 

 

2. Es cierto y aclaro. En virtud de la mencionada promesa de 

compraventa, las partes acordaron como precio de la negociación, la 

suma de $105.000.000 que la promitente compradora se obligó a 

pagar así: a) un primer pago por la suma de $30.000.000 realizado el 

28 de septiembre de 2019. b) un segundo abono por la suma de 

$30.000.000 para el 28 de octubre de 2019. Y c) un pago final por la 

suma de 45.000.000 para el 15 de enero de 2020, fecha en la cual se 

suscribiría la respectiva escritura de venta.  
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Para ese día de la firma de la promesa de compraventa, la prometiente 

compradora ya había entregado a los demandados como parte de 

pago y arras del negocio, la suma de $30.000.000. A pesar de ello, los 

demandantes, de mala fe, siendo la promesa de compraventa el 

contrato principal y habiendo recibido $30.000.000 como parte de 

pago, hicieron suscribir a la promitente compradora un contrato 

subsidiario adicional de comodato por el mencionado inmueble 

prometido en venta. Por ello, la entrega del inmueble a la promitente 

compradora se realizó efectivamente el mismo día de la firma de 

promesa de compraventa y de la firma del contrato de comodato, que 

lo fue el 28 de septiembre de 2019, omitiendo también de mala fe, en 

el contrato de comodato manifestar la existencia del contrato de 

compraventa del inmueble y el pago de los $30.000.000 por parte de la 

compradora como parte de pago de la compra. 

 

3. Es cierto pero aclaro.  El 28 de septiembre de 2019 se firmaron dos 

contratos por el mismo inmueble y en el mismo acto, es decir, ante el 

mismo notario, con dos fechas distintas para la entrega del inmueble: 

El principal de promesa de compraventa y el subsidiario de comodato. 

En el primero se pactó que la entrega sería el 15 de enero de 2020, sin 

embargo, en el segundo, quedó constancia que los comodatantes 

entregaron el inmueble a la promitente compradora, mediante la 

entrega de las llaves, el mismo 28 de septiembre de 2019.  

 

4. Es cierto. 

 

5. No es cierto tal como está redactado. El inmueble se encontraba en 

condiciones no habitables, aunque de la descripción del mismo en el 

contrato de comodato, no se concluya de manera clara el estado real 

del inmueble en cuanto a los servicios públicos pues se limita a 

describir la estructura física del mismo, pero no su habitabilidad. Basta 

decir que el inmueble no contaba con servicio de alcantarillado. 

 

Por otra parte, no es cierto, como dice el contrato de comodato, que el 

préstamo o comodato de la casa se haya hecho “en forma gratuita”, 

pues la verdad real es que el inmueble se entregó a la promitente 

compradora a cambio de la entrega de $30.000.00 hecho a los 

promitentes vendedores del inmueble como parte de pago de la 

compraventa del mismo. Es decir, que la entrega real del inmueble fue 

con ocasión de la suscripción de la promesa de compraventa, por la 

cual, la promitente compradora ya había cancelado $30.000.000, por 
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lo que no es cierto que el comodato suscrito haya sido en forma 

gratuita. 

 

6. No es cierto tal como está redactado. Si bien es cierto ese es el texto 

del contrato de comodato, aclaro que, de mala fe, los prometientes 

vendedores desvinculan el contrato principal de promesa de 

compraventa del inmueble y el contrato subsidiario de comodato, 

juntos por el mismo inmueble y suscritos el mismo día y ante el mismo 

notario, por lo que prima el contrato principal, que establece que la 

promitente vendedora sí pago por el contrato principal, parte del 

precio de la compraventa como arras confirmatorias del negocio en la 

suma de $30.000.000. Por lo que no es cierto que el contrato de 

comodato se haya suscrito gratuito y por lo tanto la casa entregada en 

calidad de préstamo, sin remuneración alguna. Eso es falso.  

 

Tampoco es cierto, como quedó escrito en el comodato que, el 

préstamo de la casa sería hasta el 15 de enero de 2020, pues dicho 

comodato se suscribió como accesorio del contrato principal de 

promesa de compraventa del inmueble y, en dicho contrato, se pactó 

que las partes podrían de común acuerdo (artículo 4 parágrafo 

primero) reformular o pactar nuevamente la entrega del inmueble, es 

decir, adelantarse o postergarse, tal como se hizo, pues las partes 

suscribieron otrosí al contrato de compraventa como el suscrito el 18 

de noviembre de 2019 ante el Notario 2 del círculo de Chía, que generó 

en la práctica el hecho de que llegado el día del pago del segundo y 

tercer contados así como de la firma de la escritura de compraventa 

pactados para el 20 de diciembre de 2019, los demandados no 

cumplieron con su asistencia a la Notaría a elevar la respectiva 

escritura pública de venta. Por el contrario, mi poderdante concurrió a 

la Notaría para cumplir con lo suyo, de lo cual se dejó la respectiva 

constancia expedida por el Notario 69 del Círculo de Bogotá. 

 

  

En el mencionado otrosí del 18 de noviembre de 2019, ante el Notario 

2 del círculo de Chía, las partes también acordaron modificar la 

cláusula de forma de pago, así: 1. “el segundo pago previsto para el 28 

de octubre de 2019, trasládese para el 20 de diciembre de 2019”. 2. “el 

tercer y último pago establecido para el 15 de enero de 2020, se 

adelantará para el 20 de diciembre de 2019. Por lo anterior, se 

establece en esta cláusula adicional que el valor de $75.000.000 

(SETENTA Y CINCO MILLONES), saldo de esta negociación se pagará en 
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su totalidad el día 20 de diciembre de 2019 en la Notaría 69 de Bogotá, 

calle 134 # 7 B- 83, edificio El Bosque, local 1, Barrio Recodo del 

Country, fecha en la cual se elevará la escritura pública del presente 

negocio. 

 

Ante la ausencia de los demandados el 20 de diciembre de 2019 y la 

presencia de mi poderdante en la Notaría indicada, se procedió por la 

promitente compradora a remitir cartas a los prometientes 

vendedores por correo certificado, con el ánimo de conciliar las 

obligaciones mutuas, así:  

a)  Carta enviada el 24 de diciembre de 2019 a los promitentes 

vendedores solicitando el pago de las mejoras y relación de las 

mismas. 

b) Carta enviada el 29 de diciembre de 2019 en la que manifestó que 

“no firmaré un nuevo otrosí hasta que no estemos de acuerdo las 

dos partes y éste acuerdo esté supeditado al pago de las mejoras”; 

ya que el señor intermediario le había informado vía Whats App 

que los promitentes vendedores ya habían firmado un nuevo otrosí 

y la citan para la firma del mismo. Adicionalmente, en dicha carta, la 

compradora menciona el mal estado de construcción en el que se 

encontraba la casa que recibió. 

c) Carta enviada el 30 de diciembre de 2019 en respuesta al mensaje 

enviado vía Whats App por el señor Miguel Ángel Espinel en el que 

le dice que se reúnan en la Notaría 69 para ponerse de acuerdo; 

pero, la promitente compradora le respondió que hasta tanto no 

tenga la carta de respuesta sobre las mejoras realizadas por ella en 

la casa, no acudirá ni suscribirá un nuevo otrosí.  

d) Carta con fecha 10 de enero de 2020 en la que la promitente 

compradora solicita respuesta a los promitentes vendedores a las 

cartas fechadas el 24, 29 y 30 de diciembre de 2019 y 10 de enero 

de 2020. 

e) Carta con fecha 13 de febrero de 2020 en la que, de nuevo, solicita 

a los promitentes compradores que concilien para dar 

cumplimiento al contrato de promesa de compraventa y suscribir la 

respectiva promesa de compra venta. 

 

7. Es cierto que dicha cláusula quedó en el contrato de comodato. Pero, 

los aquí demandantes, promitentes vendedores y suscriptores 

comodantes, suscribieron autorización a la aquí demandada Martha 

Amparo Prieto para llevar a cabo mejoras y, por ello, la misma realizó 
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los siguientes trabajos en el inmueble por un valor total de 

$29.142.260. 

 

RELACIÓN DE GASTOS PAGO MATERIALES Y MANO DE OBRA EN CASA DE ÚTICA 
FECHA PROVEEDOR FACTURA ARTÍCULO VALOR $ 

3/10/19 Ferrebel 11915 Malla, cemento, varillas, flejes, tablas, metro y bloques 1.851.000 

7/10/19 Ferrebel 11951 Uniones, pegante y varios        9.300 

7/10/19 Ferrebel 11953 Accesorios de media, teflón y tapón        5.000 

8/10/19 Ferrebel 8299 Mixto, cemento, flejes, bloques, puntillas, teflón y varios 1.900.000 

8/10/19 Javier Casallas Sin Número  Manguera, conector, cambio manguera      50.000 

10/10/19 Sin nombre Sin número 6 parales metálicos      36.000 

11/10/19 Ferrebel 8323 Gonsica, puntillas, cemento, varillas      79.300 

12/10/19 Ferrebel 8329 Varilla, metros, flejes, puntillas    748.200 

 21/10/19 Germán Sastoque Sin número Primer abono por conexión de alcantarillado    400.000 

26/10/19 Ferrebel 12164 Tubos, carretadas de mixto, cemento y varios    317.000 

29/10/19 Ferrebel 8396 Tubos, uniones, codos, accesorios de media, teflón, varios    248.600 

4/11/19 Germán Sastoque Sin número Segundo abono por conexión de alcantarillado    400.000 

14/11/19 Ferrebel 12293 Arena, cemento, tubos, metro, coraza y varios     317.500 

24/11/19 Almacén Pinturas Sin número Pintura     100.000 

24/11/19 Almacén Pinturas Sin número Cuñetes pinturas y cintas     585.000 

23/11/19 Depósito de 
maderas NB 

683 Metros de pino techo y repisas     810.000 

23/11/19 Griferías y 
cerámicas S.A 

985 Enchape, registros, ducha, combos baños y varios 1.900.360 

9/12/19 Valentina Parra 
Álvarez 

Sin número Tablones, parales metálicos    200.000 

10/12/19 Depósito de 
maderas NB 

1154 Tiras de pino, techo y formaleta       45.000 

23/12/19 Jairo Andrés 
Bolaños 

Sin número Ornamentación-ventanas. 14 en total 4.000.000 

23/12/19 Jairo Andrés 
Bolaños 

Sin número Ornamentación-escalera varios 1.300.000 

7/01/20 Ferrebel Sin número Ornamentación material para puertas 1.405.000 

   Ornamentación puertas 2.000.000 

   Alquiler andamios    800.000 

   SUBTOTAL  19.507.260 

 

RELACIÓN DE GASTOS PAGO OTROS MAESTROS DE OBRA EN CASA DE ÚTICA 
FECHA NOMBRE FACTURA DETALLE VALOR $ 

4/10/19 Germán Antonio Cantor 
Sastoque 

1 Inicio obra casa Útica 2.000.000 

10/10/19 Germán Antonio Cantor 
Sastoque 

2 Segundo abono obra casa  1.000.000 

4/11/19 Germán Antonio Cantor 
Sastoque 

3 Tercer abono obra casa Útica 1.000.000 

17/11/19 Germán Antonio Cantor 
Sastoque 

4 Cuarto abono obra casa Útica 1.000.000 

  Germán Antonio Cantor 
Sastoque 

5 Quinto abono obra casa Útica   700.000 

1/12/19 Germán Antonio Cantor 
Sastoque 

6 Sexto abono obra casa Útica   290.000 

   SUBTOTAL 5.990.000 

1/12/19 Germán Antonio Cantor 
Sastoque 

 Primer abono contrato pintura casa 1.000.000 

23/12/19 Germán Antonio Cantor 
Sastoque 

 Abono a obra casa Útica    400.000 

   TOTAL 7.390.000 

   Electricidad     350.000 
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   Conexión gas segundo piso    500.000 

 Pompeyo  Arreglo lote    300.000 

 José Fidel Cruz Beltrán  Hecha puertas 1.095.000 

   TOTAL 9.635.000 

   GRAN TOTAL $29.142.260 

 

 

8. Es cierto. La comandataria y promitente compradora del inmueble ha 

pagado todos los servicios públicos del inmueble desde el día que le 

fue entregado por la firma del contrato de promesa de compraventa y 

comodato. 

 

9. OCTAVO. En la demanda aparece un segundo numeral como 

“OCTAVO” que respondo así:  NO ES CIERTO. Aclaro que los aquí 

demandantes no han citado a la aquí demandada ante inspector de 

policía alguno para la diligencia de entrega del inmueble ni nunca la 

han notificado en su residencia en Chía, Cundinamarca, para llevar a 

cabo la mencionada diligencia.  

 

Por otra parte, tampoco han cumplido los aquí demandantes con el 

requisito de conciliación prejudicial para haber presentado la presente 

demanda, requisito que debió echar de menos el Despacho para no 

admitir la presente demanda, por lo que debió rechazarla. 

 

10.  NOVENO. No es cierto. La demandada no ha incumplido la promesa de 

compraventa. Quienes sí incumplieron fueron los aquí demandantes al 

no haber acudido a la suscripción de la escritura del inmueble, pactada 

para el día 20 de diciembre de 2019 en la Notaría 69 de Bogotá, como 

consta en el documento levantado por el notario que así lo establece.  

 

Además, tampoco es cierto que los propietarios aquí demandantes del 

inmueble no hayan entregado la posesión del mismo a la aquí 

demandada, pues sí lo hicieron cuando suscribieron la promesa de 

compraventa del inmueble y ésta les entregó $30.000.000 como arras 

confirmatorias que forman parte del pago de la compraventa, a pesar 

de que en el contrato de comodato, accesorio al contrato de promesa 

de compraventa del inmueble, se haya estipulado de mala fe que el 

inmueble se entregó a la aquí demandada a título gratuito por la figura 

de comodato. 
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EXCEPCIONES 

1. Falta del requisito obligatorio de conciliación prejudicial que han 

debido presentar los aquí demandantes, previo a la presentación de la 

presente demanda, por lo que la misma debe ser rechazada. 

 

2. Falta de competencia y jurisdicción del juez de Útica para adelantar el 

presente proceso, toda vez que el contrato principal de promesa de 

venta del inmueble de la presente demanda contiene en la cláusula 

DECIMA PRIMERA de la decisión de las partes de fijar voluntariamente 

como domicilio contractual, la ciudad de Bogotá, expresando que para 

el cumplimiento de todas las obligaciones emanadas del contrato 

mencionado, será Bogotá y que los jueces competentes para dirimir el 

mismo, serían los de Bogotá. Atendiendo también que las partes 

demandantes y demandada, tienen su domicilio principal y 

contractual, la ciudad de Bogotá, tal como lo establecieron en el 

mencionado contrato. 

 

Así mismo prescribieron las partes en la CLÁUSULA QUINTA del 

contrato de comodato, cuando dice que para todos los efectos de este 

contrato, las partes fijan su domicilio en la ciudad de Bogotá, 

prorrogando competencia ante sus tribunales. 

 

3. Existencia de dos contratos sobre el inmueble objeto de este proceso, 

uno principal de promesa de compraventa, y otro subsidiario, de 

comodato, contratos que fueron suscritos por las partes el mismo día, 

ante el mismo notario, de tal suerte que lo subsidiario accede a lo 

principal, por lo que, la aquí demandada ha procedido a demandar el 

contrato principal ante las autoridades competentes en Bogotá, 

juzgado 47 civil municipal de Bogotá, radicado No. 

11001400304720200018800, siendo demandante Martha Amparo 

Prieto Acero en calidad de compradora, contra MIGUEL ÁNGEL 

ESPINEL MARTÍNEZ, ELSA HELENA ESPINEL DE MÉNDEZ Y VICTORIA 

ISABEL ESPINEL DE TINJACÁ, en su calidad de vendedores.  

Por lo tanto, la suerte del contrato principal de promesa de 

compraventa del inmueble objeto de la Litis, debe ser seguida por el 

contrato subsidiario de comodato del inmueble, tal cual debe ser 

declarado por este proceso, una vez se resuelva de fondo las 

excepciones aquí propuestas.  

 

4. Debe declararse que prima el Derecho sustancial sobre el formal, por 

lo que, en virtud de la contestación de los hechos de la demanda y las 
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pruebas presentadas en esta contestación, el juzgado deberá resolver 

de fondo el asunto, declarando como principal el contrato de promesa 

de compraventa y como subsidiario el contrato de comodato, 

resolviendo entonces sobre el principal y declarando sobre el mismo el 

incumplimiento por parte de los aquí demandantes, al no asistir a la 

suscripción de la escritura de compraventa, tal como lo habían pactado 

en el otrosí suscrito por las partes el día 18 de noviembre de 2019 ante 

el notario 2 de Chía, pues no se presentaron a la firma de la escritura 

ante el notario 69 de Bogotá el día 20 de diciembre de 2019, tal como 

consta en la certificación expedida por el notario. Declarándose 

entonces el incumplimiento de los aquí demandantes del contrato 

principal del contrato de promesa de compraventa, por lo cual deben 

entonces, ser condenados a devolver a la aquí demandada, según lo 

pactado en la promesa de compraventa,  la suma de $30.000.000, que 

entregó a la firma de promesa de compraventa a los demandados 

como arras del negocio, más $30.000.000 que corresponden a la 

restitución doblada de las arras que recibieron de la promitente 

compradora, es decir, $60.000.000 de conformidad con el art. 1859 del 

Código Civil.  

 

Adicional a ello, deberán ser condenados los aquí demandantes al 

pago de la cláusula penal pactada en el contrato de promesa de 

compraventa en la suma de $30.000.000 y así mismo deberán ser 

condenados al pago de las costas y gastos de este juicio.  

 

Así también, los aquí demandantes deben ser condenado al pago de 

las mejoras realizadas en el inmueble por la demandada Martha 

Amparo Prieto Acero en la suma de $ 29.142.260. 

 

5. Ruego al Despacho, si así lo considera pertinente, ordenar acumular el 

presente proceso al proceso que se adelanta en Bogotá, considerando 

que la realidad verdadera del presente proceso debe tramitarse en 

conjunto con el proceso que defina el cumplimiento o incumplimiento 

del contrato principal de promesa de compraventa del inmueble 

objeto de esta Litis. 
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PRUEBAS  

Solicito tener como pruebas las siguientes: 

DOCUMENTALES 

1. Copia autenticada de la promesa de compraventa. 

2. Documentos que prueban el pago de las arras confirmatorias por 

$30.000.000 del negocio entregados a los promitentes vendedores el 

día de la firma de la promesa de compraventa. 

3. Documento que prueba la entrega de la suma de $2.500.000 por parte 

de la promitente compradora al intermediario y representante de los 

promitentes vendedores, John Manuel Ávila. 

4. Copia certificada de la comparecencia de mi poderdante a la Notaria 

69 para la firma de la escritura el día 20 de diciembre de 2019. 

5. Copia de dos certificados de libertad: uno, expedido el 9 de septiembre 

de 2019 en el que consta que el área del lote no. 15 es de 86 metros 

cuadrados. Y otro, expedido el 20 de diciembre de 2019 en el que 

consta que el área del lote no. 15 es de 800 metros cuadrados.  

6. Copia de las cartas remitidas por mi poderdante a los promitentes 

vendedores de fechas 24, 29 y 30 de diciembre de 2019 y 10 de enero 

y 13 de febrero de 2020, donde consta el ánimo conciliatorio que ha 

tenido mi poderdante para dar cumplimiento al presente contrato de 

compraventa. 

7. Copia de los pagos realizados por mi poderdante y que prueban las 

mejoras realizadas en el inmueble por $29.142.260, relacionados en ls 

contestación de la demanda en el hecho No. 7. 

 

RELACIÓN DE GASTOS PAGO MATERIALES Y MANO DE OBRA EN CASA DE ÚTICA 

FECHA PROVEEDOR FACTURA ARTÍCULO VALOR $ 
3/10/19 Ferrebel 11915 Malla, cemento, varillas, flejes, tablas, metro y bloques 1.851.000 

7/10/19 Ferrebel 11951 Uniones, pegante y varios        9.300 

7/10/19 Ferrebel 11953 Accesorios de media, teflón y tapón        5.000 

8/10/19 Ferrebel 8299 Mixto, cemento, flejes, bloques, puntillas, teflón y varios 1.900.000 

8/10/19 Javier Casallas Sin Número  Manguera, conector, cambio manguera      50.000 

10/10/19 Sin nombre Sin número 6 parales metálicos      36.000 

11/10/19 Ferrebel 8323 Gonsica, puntillas, cemento, varillas      79.300 

12/10/19 Ferrebel 8329 Varilla, metros, flejes, puntillas    748.200 

 21/10/19 Germán Sastoque Sin número Primer abono por conexión de alcantarillado    400.000 

26/10/19 Ferrebel 12164 Tubos, carretadas de mixto, cemento y varios    317.000 

29/10/19 Ferrebel 8396 Tubos, uniones, codos, accesorios de media, teflón, varios    248.600 

4/11/19 Germán Sastoque Sin número Segundo abono por conexión de alcantarillado    400.000 

14/11/19 Ferrebel 12293 Arena, cemento, tubos, metro, coraza y varios     317.500 

24/11/19 Almacén Pinturas Sin número Pintura     100.000 

24/11/19 Almacén Pinturas Sin número Cuñetes pinturas y cintas     585.000 

23/11/19 Depósito de 
maderas NB 

683 Metros de pino techo y repisas     810.000 

23/11/19 Griferías y 
cerámicas S.A 

985 Enchape, registros, ducha, combos baños y varios 1.900.360 

9/12/19 Valentina Parra Sin número Tablones, parales metálicos    200.000 
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Álvarez 

10/12/19 Depósito de 
maderas NB 

1154 Tiras de pino, techo y formaleta       45.000 

23/12/19 Jairo Andrés 
Bolaños 

Sin número Ornamentación-ventanas. 14 en total 4.000.000 

23/12/19 Jairo Andrés 
Bolaños 

Sin número Ornamentación-escalera varios 1.300.000 

7/01/20 Ferrebel Sin número Ornamentación material para puertas 1.405.000 

   Ornamentación puertas 2.000.000 

   Alquiler andamios    800.000 

   SUBTOTAL  19.507.260 

 

RELACIÓN DE GASTOS PAGO OTROS MAESTROS DE OBRA EN CASA DE ÚTICA 
FECHA NOMBRE FACTURA DETALLE VALOR $ 

4/10/19 Germán Antonio Cantor 
Sastoque 

1 Inicio obra casa Útica 2.000.000 

10/10/19 Germán Antonio Cantor 
Sastoque 

2 Segundo abono obra casa  1.000.000 

4/11/19 Germán Antonio Cantor 
Sastoque 

3 Tercer abono obra casa Útica 1.000.000 

17/11/19 Germán Antonio Cantor 
Sastoque 

4 Cuarto abono obra casa Útica 1.000.000 

  Germán Antonio Cantor 
Sastoque 

5 Quinto abono obra casa Útica   700.000 

1/12/19 Germán Antonio Cantor 
Sastoque 

6 Sexto abono obra casa Útica   290.000 

   SUBTOTAL 5.990.000 

1/12/19 Germán Antonio Cantor 
Sastoque 

 Primer abono contrato pintura casa 1.000.000 

23/12/19 Germán Antonio Cantor 
Sastoque 

 Abono a obra casa Útica    400.000 

   TOTAL 7.390.000 

   Electricidad     350.000 

   Conexión gas segundo piso    500.000 

 Pompeyo  Arreglo lote    300.000 

 José Fidel Cruz Beltrán  Hecha puertas 1.095.000 

   TOTAL 9.635.000 

   GRAN TOTAL $29.142.260 

 

8. Copia del pago de los servicios públicos que ha realizado mi 

poderdante. 

9. Las pruebas antes mencionadas se encuentran escaneadas en archivo 

pdf anexo No. 2020028161551649 con 178 folios y copia de la misma 

para el traslado y respectivo archivo.  

 

DERECHO 

Artículo 1849 a 1879, 1932, 1546 y 1859 y concordantes del Código Civil; 

artículo 368 y siguientes y  374 del C.G.P. 
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INSPECCIÓN JUDICIAL 

Solicito ordenar, fijando fecha y hora, una inspección judicial sobre el 

inmueble objeto de la demanda, si fuere posible con intervención de peritos, 

con el fin de determinar las construcciones y mejoras realizadas en el 

inmueble por la demandante, el hecho de la posesión que tiene esta sobre el 

inmueble, y para que determinen los perjuicios sufridos por la demandante 

en razón del incumplimiento de los demandados. 

 

ANEXOS 

Me permito anexar los documentos aducidos como pruebas, así como el 

texto de la demanda presentada en el mencionado juzgado civil municipal de 

Bogotá en archivo pdf anexo No. 2020028161551649 con 178 folios y copia 

de la misma para el traslado y respectivo archivo.  

 

PROCESO, COMPETENCIA Y CUANTÍA 

Se trata de un proceso declarativo que, según los artículos 368 y ss. del CGP, 

el trámite corresponde a un proceso verbal. 

Por la naturaleza del proceso, el domicilio de las partes, el lugar de 

cumplimiento de la obligación y la cuantía la cual estimo en superior de 

$120.000.000 es usted competente para conocer de esta demanda. 

 

NOTIFICACIONES 

Mi poderdante, MARTHA AMPARO PRIETO ACERO, que es la parte 

demandante, en Chía (Cundinamarca) en la Calle 9 No. 7-110 Rincón de los 

Geranios, tel:3106997310. Correo electrónico: marthaprieto22@hotmail.com 

La parte demandada, los señores MIGUEL ÁNGEL ESPINEL MARTÍNEZ, ELSA 

HELENA ESPINEL DE MÉNDEZ Y VICTORIA ISABEL ESPINEL DE TINJACÁ, en la 

calle 142 # 7ª 12, Bogotá. Correo electrónico: miguelespinelm@outlook.com 

La suscrita en su oficina de abogado en la Avenida Jiménez # 4-70, celular 

3153165529, correo electrónico luciatovard@hotmail.com  

 

Atentamente, 

 

tel:3106997310
mailto:miguelespinelm@outlook.com
mailto:luciatovard@hotmail.com
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ROSALBA LUCIA TOVAR DUKUARA 

CC 41.643.446 DE BOGOTÁ 

TP 15.176 CSJ 






































































































































































































































































































































































